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DfAKIO DE JAÉN. 

Viernes 9 de Agosto de 1833.—Stós. Justó' y Pastor 
Mártires.. (¡Vigilia.) 

Safe el Sol á las ¿ y a mtos. y se pone á las 6 y ¿8. 

¿as suscripciones en esta Ciudad se admiten en la 
Imprenta de D. MANUEL MARÍA DE DOBLAS, calle Cerón, . 
num.° y., y en las Administraciones de Correos de Andujart 

Ubeda y Baeza. 

:... \ 

ARTICULO DE OFICIO. 

rovincia de Jaén.zrlntenclencia Subdelegacion de Pro-
pios y Arbitrios.—En Real orden fie 3c del anterior se 
ha servido el Rey N. S. aprobar el remate del Boletín 
oficial de esta Ciudad en D. Juan Manuel Carrion por el 
precio de tres reales mensuales , franco de porte , y de-
biéndose publicar tres dias á la semana, pero á condi-
ción de que el Editor supla gratuitamente lo necesario en 
caso de urgencia para la circulación de las órdenes. Lo 
que comunico 3 VV. para su inteligencia ; advirtiéndo-
les que el referido BoJetin deberá salir los martes, jueves 
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y sabados de cada semana, y que con arreglo á dicha 
Real orden , . cesarán en el abono de las veredas que por. 
cualquier concepto se les dirijan. Dios guarde á V V . m u -
chos años. Jaén 7 de Agosto de i 8 3 3 . = J o s é Maria Sán-
chez Chaveszr:Si es. del Ayuntamiento d e — 

En consecuencia de esta resolución soberana cesará 
la edición diaria d<>l Perióilico desde el dia de hoy en que 
concluye su segundo mrs ; y en lo sucesivo saldrá sola-
mente los martes, jueves y sabados de cada semana co-
mo pre/iene el Sr. Intendente , principiándose este turno 
desde el dia diez ; y se advierte que á pesar de la di-
minución de números no dejarán de comunicarse todas 
las órdenes y avisos interesantes, aunque sea neceairio 
dar suplemento que será gratis para los suscriptores, quie-
nes en adelante solo pagarán cinco rs.. mensuales en la 
Capital y ocho fuera de ella franco de porte ; volvien-
do a ser el prcc o de los números sueltos el de diez y 
seis mrs. : en inteligencia de que los que tulñeren abonos 
adelantados continuarán hasta estinguirlos en justa pro-
rata, sin necesidad de renovación. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
— -

D. Juan Francisco Magaña , Alcalde 1 P r e s i d e n t e del 
Ayuntamiento de esta muy noble leal y antigua V i l a de 
Iznatoraf por S. M. que Dios guarde 8tc.—Hago saber: 
Que desde este dia corren en subasta para su arriendo en 
el siguiente año de 18S4 los arbitrios adoptados por esta 
Villa para el equipo , armamento y sostén de sus V o -
luntarios Realizas. Los primeros remates se celebrarán á 
las diez de la mañana del dia i .° de Setiembre próximo 
en estas Salas Consistoriales : los segundos el 3c del mis-
mo ; y los ú timos en 3 i de Octubre siguiente en igual 
hora y sitio. Las personas que se interesen , podrán ins-
truirse de las condiciones en Ja Secretaría de este A y un-
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a4? 
tamiento. Iznatoraf cíe AgC&to ¡de 1833.—Juan F r a n -
cisco Magaña.rdPor su mandado.rzrManuel Maña Maüjon. 

- o o ^ c o -

D. Juan de Martos López, Alcalde ordinario cíe es-
ta Villa por S. M. (Q. D. G ) y Presidente de su Junta de 
Propios y Arbitrios &c .—Hago saber : Que desde el dia 
primero del presente mes , corren en subasta para su 
arriendo por todo el año próximo de 1 8 3 4 , los arbitrios 
destinados á los Voluntarios Realistas que son los siguien-
tes.mUn cuarto en cada cuartillo de vino de consumo.=± 
Otio en libra de carne que se despache.=zOtro en libra 
de jabón.—Un real en arroba de aceite que se extraiga 
del pueblo — Y el aprovechamiento del pasto y monte de 
un terreno valdío.—Igualmente los pastos de la d besa 
Ralona que pertenece á este caudal de Propios, y de la 
arbitrada de potros para la temporada de invierno veni-
dero. Su remate progresivo se ejecutará en estas Casas 
Capitulares el dia treinta y uno de di< ho mes á las diez 
de su mañana : el segundo de los indicados arbitrios á 
la misma hora del dia treinta del inmediato Setiembre ; y 
el tercero y último en el dia treinta y uno del siguiente 
Octubre á la dicha hora : las personas que quieran hacer 
proposicion , lo verificarán y se instruirán de las condi-
ciones á qne se han de arreglar en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. Y para la común inteligencia se fija el 
presente. Sorihuela 3 el? Agosto de 1833. — J u a n de Mar-
tos López .—Por su mandado.—Alfonso Maria Coronado. 

Continúa el artículo sobre cercados' vivos. 

Determinados á cercar toda una hacienda d^psite/i 
modo, se preferirá haceria de plantío, 1 > n «cand 
jores ramos ; y despues que se plantan á corta^sí lr ie ia 
unos de otros, se les cortará todas las ramas qp¿ juBre-
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Hh 
•alganf e d i t o r a • para cfue-se Irayan entizando y cerran-i 

ITÊ S., , vallando el;.cercado^ para . mayor .solidez, 
y no deji'ndp que crezcan mas que de dos á tres varas 
de altura ; se procurará limpiara-todo el cercado de dos 
á dos años, y cuando tenga cierto tiempo de sembrado 
6.1p exijan ciertas, averías r,y se > podrán arrancar. Jos; ;ina-< 
loa,,y reponerlos con bueno» .,' i í, . v ¡ 

¡; Cuando sea, preciso • dividif labarienda,encuarteles, 
se, podrán cercar e$tos. ejon ,plantas, útiles ;, es, decir, con 
frutales ú otra espec'15 ,productiva asi como se ponen al 
rededor deu^^df^pinajuetesí d&tfidfi** olives,, regulares*; 
y -cauñanj í»/uyjpopo;; dáno las ,cepae> inmediatas ^ fiero 
eq, jt4)es ̂ s o ^ t a m b i e n se, podrán , plantar Ijiguer^ ,y, p¿~-
tag06,. quyas dos plantas puede sacarse, ppoduct€>,; y; eVi 
mpdo de,, formar estos cercos es tan fácil , que cualquie-
ra, sabet como lo hará. Solo se tendrá presente IQ que he-
mps .diejao ¡acerca del ingerto de aproximación , cuando 
se^ quiera sembrar, una tierra , n>uerta, pues con, tales co-
n^imientos se podrá, hacer un; cercado, que al paso que. 
gnarde eon, seguridad la heredad , aumente los intereses 
del dueño , y esten también. ipaenos espuestos á los robos. 

Si se, tratase de cercar algún vergel ¡frutal , semiller-
ra ó plantel,, entonces no habrá inconveniente de hacer-, 
Io.,con árbolesdeigualc lase é_ :igu3l altura,; , p,erq ,6Íem-í 
pre ^yitando se aumente la copa, hécia e l y e r g e l ^ j y . d e - . 
jando laa rapias laterales , á> jfin.de que entrelazando^ for-, 
men nú enrejado hermoso :•. ¡ no siempre se forma de árbo-
les , de una mipma, especie , sino que ;se ponen pareados: 
de^ otjras,,clases, y en los, intermedios arbus^s , forman-
do así muy buena vista, y teniendo siempre estos' cer-
cados bastajjjje^solidjsz, v , 

(Se continuará.) 

^ s i u . i . j . u . m 1! nwi 11 . . t.^iit 1 11 . : . ,. . „ ,-

de Diablas.. Agosto, de ,1839. 
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